
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

29 DE JULIO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00155 00 
Demandante(s) LUIS HUMBERTO OSSA CHAVARRIAGA 
Demandado(s) SONIA HINCAPIE SUAZA 
Asunto RESUELVE SOLICITUD 3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1382V 

 

No se accede a la solicitud que antecede, toda vez que no se cumple con 

lo dispuesto en el artículo 161 del Código General del Proceso, en el 

entendido de que la solicitud de suspensión debe ser formulada antes de 

dictarse sentencia, y el presente proceso ya cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución, debidamente ejecutoriada.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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